
Proceso: PRUEBA ANTICIPADA  
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Demandante: TOBIAS ENRIQUE CASTRO MUÑOZ 4.626.464 
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Demandado: GUILLERMO AGREDA N/R 

 

 
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE  POPAYAN - CAUCA 

 
Auto No. 2075 

 
 

Popayán, doce (12) de octubre de dos mil veintiuno (2.021) 

Notifica por anotación en estado No. 108 del 13 de octubre de 2.021 
 

 
  Vista la solicitud de fijar nueva fecha y hora para llevar a cabo audiencia 

de interrogatorio de parte propuesta por el señor TOBIAS ENRIQUE CASTRO 
MUÑOZ, a nombre propio, por ser ajustada a  derecho y reunir los requisitos 

que para tal fin dispone el ordenamiento jurídico, se procede en consecuencia a 

NOTIFICAR personalmente el contenido de este proveído,  a  GUILLERMO 
AGREDA, mayor de edad, quien podrá ser notificado en la Empresa Electro 

créditos del Cauca de esta ciudad calle 7 N° 7-61 Barrio Centro y al correo 
electrónico guillermosalupec@gmail.com, en consecuencia CITESELES para que 

comparezcan en su orden  el día nueve (09) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2.021) a las diez de la mañana (10:00 A. M.), 

respectivamente, para que bajo la gravedad del juramento absuelvan el 
interrogatorio de parte en AUDIENCIA.- 

 
 Las citaciones se realizarán de acuerdo al Art. 183 del C.G.P. (personal y 

aviso).- 
 

Adviértaseles que, si no comparecen el día y la hora señalados, se 
tendrán por ciertos los hechos sobre los cuales se les interrogue y que sean 

susceptibles de prueba de confesión. - 

 
           

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Victor Fabio De La Torre Vargas 
Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 
Juzgados 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 
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